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INTRODUCCIÓN 

Los frecuentes años de malas cosechas de cereales en general y de 

trigo en particular en Mallorca suponían un auténtico problema de carác 

ter casi endémico con las consiguientes repercusiones tanto políticas 

como económicas y sociales. En el marco cronológico de los años com 

prendidos entre el conflicto social del levantamiento foráneo (1450) y el 

de la Gemianía (1521), años de tránsito de los tiempos medievales a los 

tiempos modernos, el reino de Mallorca experimentó una catastrófica 

situación en sus finanzas públicas. Sin lugar a dudas un elemento que 

contribuía a ello, y la documentación coetánea es muy ilustrativa al res 

pecto, eran los problemas derivados de la falta de trigo lo cual era motivo 

de preocupación y malestar porque obligaba a efectuar importaciones 

considerables y por ello nuevos gastos. El déficit de cereales no provenía 

de un cultivo insuficiente sino que la principal causa radicaba en la varia 

bilidad de los factores meteorológicos y sobre todo de la irregularidad de 

la pluviometría. La situación se repetía a menudo destacando en los años 

1495 y 1502 y culminando, tal vez, en la insignificante cosecha recolecta 
da en 1507 (1). 

(1) Véase BARCELO CRESPI, María: Pera una aproximado a la climatología de Mallorca baixme-
dieval a través deis textos histories. BSAL 47 (1991) Pp. 123-140. 
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internacional de los cereales en la Baja Edad Media, la ruta Mazarrón-

Ciudad de Mallorca sin ser muy concurrida, al menos constituyó uno de 

los principales ejes en la relación entre ambos puertos. 

LA IMPORTACIÓN DE CEREALES 

Ante la tradicional carestía de cereales en la Mallorca bajomedieval se 

registraba una creciente preocupación para la provisión de los mismos 

por parte de la administración municipal o del Reino. A ésta le competía 

los contactos con los mercaderes o bien los estímulos a la importación en 

el caso de que no estuviera suficientemente garantizada. Era de su res 

ponsabilidad, pues, disponer no sólo del grano mínimo para la sustenta 

ción humana y animal sino del necesario también para la siembra. Es así 

que la Universitat de la Ciudad y Reino de Mallorca ideó, por la fuerza de 

las circunstancias, todo un procedimiento administrativo con tal de conse 

guir cereales. 

En los años de fuerte escasez, el objetivo inmediato era obtener la 

licencia de exportación conocida con el nombre de treta, la cual era otor 

gada por el monarca previa solicitud por parte de agentes o influyentes 

personalidades mallorquínas que se desplazaban a la Corte expresamente 

para ello. Normalmente el otorgamiento de la licencia implicaba el pago 

de ciertos derechos que para el trigo castellano variaba entre 100 y 265 

maravedís por cahíz. A menudo se registraban argucias e intrigas por 

parte de los emisarios mallorquines a la hora de obtener la licencia por 

que, aparte de Mallorca, había otras peticiones. Podía contemplarse tam 

bién la modalidad de treta-franca, más bien con carácter excepcional que 

suponía no efectuar un adelanto de numerario. 

trigo limpio descargadas el 7 de marzo de 1502 del barco de Esteban Quintero las cuales iban destina 

das al mercader Gabriel Perpinyá. 

A.R.M., E.U. 23, f. 44. 
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Una vez lograda la licencia, ésta por correo urgente era expedida a los 

agentes mallorquines que se encontraban en Sevilla o en Málaga, para el 

caso de trigos castellanos, los cuales se encargaban de las gestiones perti 

nentes a efectos de la compra de cereales. Los pagos de las importaciones 

procedentes del ámbito peninsular y promovidas directamente por la 

administración con frecuencia, en la época de Fernando el Católico, se 

llevaron a cabo por mediación del tesorero Alonso Sánchez que residía en 

Valencia así como del agente Miquel Salvador quien respaldaba con su 

dinero las compras realizadas en Castilla y cuando se imponía la necesi 

dad también en Sicilia. El tesorero apoyaba con su crédito las compras e 

incluso a veces interponía su influencia cerca del monarca para lograr la 

licencia siendo sus giros atendidos en Mallorca posteriormente. En abril 

de 1502 los jurados le expresaban su agradecimiento «ateses les cortesies 

que aquest Regne ha haguts e de cada dia reb de mossén Alonso Sanchis» 

pues a principios de aquel año tenemos referencias de la concesión de 

una treta o saca de Castilla, sin que se especifique a través de que puertos 

llegarían los trigos. Pero la necesidad imperaba y el 18 de agosto del 

mismo año los jurados suplicaban al rey «nos vulla fer gracia de treta de 

Castella» (9). De nuevo el 5 de septiembre insistían «vulla manar dar e 

atorgar al dit Regne sacha axt de Sicilia com de la Endalozia» (10). 

Cuando se había conseguido la licencia y ante la necesidad de comprar 

cereales, la Universitat incentivaba la importación concediendo una prima 

denominada ajuda cuya cuantía la fijaba el General Consell o bien una 

comisión delegada al efecto. Esta prima era alterable dependiendo de si 

se trataba de un año de fuerte carestía, de una compra a gran distancia o 

en una zona de riesgo, etc. Como tónica general -según indica Alvaro 

Santamaría- las primas que se daban de los bienes de la Universitat solían 

fluctuar entre 1 y 4 sueldos por cuartera que se importase. Véanse algu 

nos ejemplos de la cuantía en prima de trigo procedente de Mazarrón: 

(9) A.R.M., A.H. 685, f.29. 

(10) A.R.M., A.H. 685, f. 43v. 
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Como puede apreciarse las primas sobre los trigos llegados de 

Mazarrón eran mínimas y oscilaron entre los 18 sueldos para el caso de 

1502 y los 6 sueldos para el de 1510. 

A lo largo de 1515, año de gran insuficiencia de trigo, los jurados se 

comprometieron a ofrecer hasta 24 dineros por cuartera en concepto de 

prima. Esta podía retrasarse varios meses e incluso años en ser percibida 

por parte de los mercaderes porque en la práctica el pago se demoraba 

dada la habitual penuria de los fondos públicos. En la mayoría de los 

casos los jurados, como garantía, obligaban los bienes de la Universitat e 

incluso los suyos propios. El pago solía llevarse a cabo en la taula de 

Joan Angelats y en años de fuertes apuros se podía recurrir a fondos 

recaudados a través del impuesto extraordinario de tall (11). 

He ahí algunos ejemplos de retrasos a la hora de cobrar las primas de 

trigos castellanos embarcados en el puerto de Mazarrón: 

El día 18 de enero de 1497 Bernat Mercer mandaba descargar de la 

carabela de Pedro Camacho «vingude de Masserró> 246 cuarteras de trigo 

limpio cuya prima era de 1 sueldo por cuartera y ascendía por tanto a 12 

libras y 6 sueldos. En una anotación aparte, situada en el margen inferior 

del documento aparece el siguiente texto: "Es pagada dite ajude a VI de 

mars per dite de taula den Johan Angelats. Apar per alberá registrat en 

carta CXXIIII» (12). 

El 14 de marzo de 1500 Pere Forcadell, mercader oriundo de la villa de 

Ulldecona en Cataluña, daba la orden de descargar 1.139 cuarteras y 2 

barcillas de trigo limpio «del barcho den Johan Aragonés vingut de 

Maserró' a razón de 1 sueldo por cuartera de prima la cual sumó 56 

(11) Sobre la definición, cálculo y aplicación de este impuesto, véase: BARCELO CRESPI, María: 

Mes sobre Vimpost del latí. En •Randa- 29 (Barcelona, 1991) Pp. 185-217. 

(12) A.R.M., E.U. 21 f. 103v. 
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libras, 19 sueldos y 4 dineros. También en la parte inferior de la 

Certificatoria o documento que da cuenta de la descarga del cereal, se 

indica que el primer día de mayo de 1502 el mercader Joan Forner, procu 

rador de Guillem Forcadell, presbítero y tutor testamentario de los hijos y 

herederos de Pere Forcadell ya difunto así como de Joan Forcadell y de 

su mujer Joana, según cosnta ante el notario Miquel Torres en fecha 10 de 

enero del mismo 1502, cede la referida cantidad en concepto de prima al 

mercader Sancho Lumiyana a quien al parecer le correspondía. El pago se 

efectuó, pues, «en compte de la taula del anyMDy do$> (13). 

El día 11 de mayo de 1510 llegó procedente de Mazarrón el navili de 

Domingo Despí del cual Andreu Ferrer descargó 320 cuarteras de trigo 

limpio que a razón de 6 dineros la cuartera la prima ascendió a 8 libras. 

El pago no se llevó a cabo y así se indica que 4o damunt dit pagament 

no ha hut loch per quant lo albará era dirigit al tauler e en la taula no ha 

hauts dinés per fer dit pagament per co és stat cancellat» (14). 

LOS CARGAMENTOS DE TRIGO Y SUS PARTICULARIDADES 

La administración, en este caso la Universitat, tenía el deber de pagar 

la prima una vez que el importador hubiese cumplimentado la entrega 

del cereal en el plazo convenido, acto que se justificaba mediante un 

albarán conocido como Certificatoria. En dichos albaranes constaba, nor 

malmente, el nombre del consignatario en Mallorca a quien iba dirigida 

la mercancía, el tipo de embarcación, el dueño y/o el patrón de la 

misma, el lugar de procedencia de la embarcación, la cantidad de cereal 

y sus condiciones (calidad, grado de limpieza), la cuantía de la prima, 

etc. A nivel de ejemplo: el día 6 de mayo de 1496 Joan Montanyans certi-

(13) A.R.M., E.U. 22 f. 91v. 

(14) A.R.M., E.U. 26 f. 59v. 
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ficaba a Joan Castell, notario y escribano de la casa de la juraría de la 

Ciudad y Reino de Mallorca, que Joan Lorer hizo descargar el 2 de mayo 

del barco de Joan Martí «vingut de Masera-, 995 cuarteras de trigo limpio 

las cuales a razón de 1 sueldo y 4 dineros por cuartera en concepto de 

prima, ésta ascendió a la cantidad de 76 libras, 6 sueldos y 8 dineros. 

Este albarán quedaba registrado el sábado 12 de mayo y además se hacía 

constar que el pago de la prima se anotaba en el libro de albarans en 

carta número 64 (15). 

Los cargamentos de trigo procedentes de Mazarrón, generalmente, que 

daban registrados en la documentación mallorquína de acuerdo con las 

unidades de medida de capacidad para áridos propias de la isla a diferen 

cia, por ejemplo, de cargamentos llegados de Málaga y otras zonas del 

reino de Castilla que para las mismas fechas se contabilizaban en cahíces 

y fanegas (16). 

Era costumbre que el trigo llegara limpio, es decir, en la modalidad 

conocida como forment net. No obstante, en ocasiones podía arribar sin 

haberle separado algunas malezas que recibían el nombre de porgueres y 

en este caso se conocía como forment brut. El precio por cuartera, por 

supuesto, oscilaba según se tratara de trigo limpio o no y por ello tenía 

que comprobarse mediante una prueba a nivel de cata denominada 

ansay. 

Para los casos que presentamos de Mazarrón sólo disponemos de una 

referencia a un cargamento del día 17 de marzo de 1502 en que aparte de 

un contingente de trigo limpio también había otro con malezas. De las 

1.328 cuarteras y 4 barcillas de trigo sucio llegadas en el barco de Joan 

(15) A.R.M., E.U. 21 f. 53v. 

(16) Las unidades de medida para áridos y legumbres en Mallorca eran la quartera, la barcella y 

el almud. Existían algunas pequeñas diferencias en cuanto a peso según el tipo de producto medido. 

Para el trigo las correspondencias eran: 1 cuartera = ó barcillas = 36 almudes = 70'34 litros. 
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Sexa (?). una vez «fet lo ansay» que se practicaba sobre una mínima canti 

dad el resultado, como promedio que se aplicaba al total, fue el siguiente: 

«de 5 quarteres de brut son stades netes 4 quarteres, e barcelles, 2 almuds 

2/3- Axtvindria a manchar 2 barcelles, 3 almuds 1/3» (17). 

LOS MERCADERES 

Por lo que se refiere a los consignatarios a quienes iba destinado el 

grano aparecen de manera preferente mercaderes mallorquines o catala 

nes afincados en Mallorca como es el caso de Joan y Pere Forcadell ya 

mencionados anteriormente. Estos últimos también los encontramos como 

a unos de los principales consignatarios de trigos procedentes del puerto 

de Málaga para estas mismas fechas. También había algún que otro mer 

cader de la Corona de Castilla pues no se puede olvidar que el comercio 

era una actividad abierta a todos. Hemos de mencionar, especialmente, a 

un tal Pere Antón del qual se explícita que es castellano a pesar de que 

en la documentación se catalaniza su nombre de pila y a un tal Joan de 

Medrit que a juzgar por el apellido su procedencia es clara. Por otra parte 

los propietarios y\o patrones de las embarcaciones que hemos podido 

documentar sí son, en general, de procedencia castellana por la deduc 

ción que se puede seguir a partir de la onomástica. 

En cuanto al tipo de embarcación la carabela y el barco sin lugar a 

duda son los más frecuentes. Sólo conocemos el nombre de una de las 

embarcaciones, el de la carabela Santjordi que llegó a Mallorca patronea 

da por Pedro Camacho. 

Diferentes cantidades de un mismo cargamento podían ir a parar a dis 

tintos consignatarios e incluso en fechas diferentes. Valga el ejemplo de 

(17) A.R.M., E.U. 23, f. 62. 
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Pedro Camacho que era el patrón y no el propietario de una carabela que 

procedente del puerto de Mazarrón, el 18 de enero de 1497 descargaba 

en la ciudad de Mallorca la cantidad de 1.487 cuarteras, 17 barcillas y 11 

almudes de trigo limpio. Esta carga se repartió entre siete mercaderes a 

quienes iba consignada y, acaso distribuida, probablemente con anteriori 

dad a la llegada al puerto. A su vez, podía darse la circunstancia que el 

consignatario fueran dos o más mercaderes asociados. Las siete partidas 

eran diferentes entre sí en cuanto a la cantidad oscilando entre la mínima 

de 60 cuarteras 1 barcilla y la máxima de 477 cuarteras 4 barcillas 3 almu 

des. Por su parte, del barco de Pedro de la Puebla fueron seis las partidas 

de cereal distribuidas entre diferentes mercaderes mallorquines. También 

podía darse el caso de la actuación de diversos intermediarios en el pro 

ceso del reparto de trigo. Así pues, es sabido que de la ferma o contrato 

suscrito por los mercaderes Antoni Serra y Nicolau Llaneres, el también 

mercader Miquel Enclusa «afet descarregan el 18 de enero de 1497, 60 

cuarteras y 1 barcilla de la ya mencionada carabela de Pedro Camacho. 

Pero todavía apareció otro personaje en este caso concreto dentro del 

marco complejo del comercio de cereales porque 4o dit Encluse és absent» 

y de esta manera actuó en su nombre su propio suegro mestre Johan 

Miquel. 

Cabe subrayar la presencia de miembros del colectivo de médicos y 

farmacéuticos ejerciendo una actividad paralela como mercaderes prefe 

rentemente de granos. Para estas fechas destacan, entro otros, el farma 

céutico Miquel Bauló y para el caso que nos ocupa el cirujano Antoni 

Larguet. 

Otra circunstancia a tener en cuenta es que un mismo mercader a 

veces adquiría en un mismo día partidas de trigo procedente de diversas 

embarcaciones. He ahí el ejemplo de Miquel Llopis que en el mes de 

marzo de 1497 se hacía con 290 cuarteras de trigo de tres barcos dife 

rentes. 
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A MODO DE CONCLUSIÓN 

De todo lo expuesto anteriormente se puede llegar a la conclusión que 

en los años de apuros cerealícolas que padeció la sociedad mallorquina 

bajomedieval, aunque no fueran muchas, sí llegaron cargas de trigo a tra 

vés del puerto de Mazarrón (18). Sin castellanos es secundario si lo com 

paramos con Málaga, entre otros, y quizás por ello la relación Mazarrón-

Mallorca sea tan desconocida (19). Aun así, la base fundamental de esta 

relación fue, en aquellos años, el comercio de trigo en el marco del gran 

comercio internacional de los cereales en la Baja Edad Media. 

(18) Es curiosa la relación de diferentes grafías para el topónimo de Mazarrón. En la documenta 

ción consultada aparecen las siguientes: 

Macarro 

Maceró 

Masarró 

Massarró 

Maseró 

Maserró 

Masserró 

Mesaró 

Messarró 

Mesero 

Meserró 

(19) Por ejemplo, en los diferentes artículos sobre comercio mallorquín bajomedieval de Onofre 

Vaquer no aparecen referencias al puerto de Mazarrón. 
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* Este apéndice ha sido elaborado a partir de los registros de la serie documental 

Exlraordinaris d'Universital del Archivo del Reino de Mallorca. 

* Solamente hemos contabilizado aquellas referencias documentales en las que se específica de 

manera precisa que proceden de Mazarrón. Con toda seguridad hay bastantes más pero no lo indi 

can expresamente. Hemos prescindido pues de aquellas referencias que no son explícitas en este 

sentido. Por ello, el apéndice es un simple muestreo. 

* Hemos de indicar que del cargamento consignado a Joan Sexa? el 17 de marzo de 1502, las 

1.328 cuarteras y 4 barcillas son de trigo sucio y el resto de trigo limpio. 
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